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Algunas precisiones para empezar –

CONCEPTOS BÁSICOS de esta 

presentación

 El Derecho Electoral como aquella rama del Derecho Público,

autónoma, que tiene por objeto regulan el proceso electoral.

 ¿Qué es un sistema electoral? Conjunto de normas que establecen

una regulación para cuatro áreas (Distribución de circunscripciones

– candidaturas – votación – convención de votos en escaños).



ALGUNAS PRECISIONES PARA 

EMPEZAR - ¿Es la regla de la 

paridad una corrección?
 Representación proporcional vs representación por mayoría.

Difieren en su formula decisoria (cuociente vs gana la mayoría) y

su objetivo (reflejar electorado vs formación de mayoría).

 El Sistema electoral establecido en el art. 121 de la LOCVPE es un

sistema proporcional.

 ¿Cuál es su principio de representación? Ganar un escaño

dependerá de la proporción de votos que obtengan los diversos

candidatos o partidos políticos. Aquellos candidatos o partidos que
obtengan una proporción necesaria de votos (cociente) serán

electos. Su objeto es reflejar electorado.



ALGUNAS PRECISIONES PARA 

EMPEZAR - ¿Es la regla de la 

paridad una corrección?

 ¿Altera la regla de la paridad el principio señalado? NO. Ello porque la

paridad planteada no es una regla de corrección del cuociente, sino una

regla de asignación de escaños sin alterar el principio de representación

proporcional.

 Conclusión: “NADIE METE MANO EN LA URNA” La paridad no es una

corrección, sino sólo una regla más del sistema electoral que,

respetando la proporcionalidad, permite la transformación de votos
en escaños. Permite reflejar el electorado de manera más fiel (51

por ciento mujeres).



ALGUNAS PRECISIONES PARA EMPEZAR 

- ¿altera la paridad el ppio de 

igualdad del voto?

 Grandes Principios del Derecho Electoral:

 Sufragio Universal: todo ciudadano tiene el derecho de elegir y ser 

elegido cumpliendo requisitos como residencia, edad o nacionalidad.  

(Exclusiones históricas: mujeres hasta 1949).

 Sufragio igual: la influencia del voto de cada ciudadano debe ser 

igual, sin importar origen étnico, religión, sexo, capacidad económica o 

educación. Para ello, lo más relevante hoy es la distribución de los 

distritos electorales.

 Sufragio Secreto

 Sufragio libre. 



ALGUNAS PRECISIONES PARA EMPEZAR 

- ¿altera la paridad el ppio de 

igualdad del voto?
 La regla de la paridad no dice relación con la alteración del principio de

igualdad del voto, o de algún otro principio del sistema electoral.

 Los sufragios se escrutan de igual manera para calcular la proporción y
la asignación de escaños, es decir, no hay alteración del valor del voto.

 ¿Paridad o no Paridad? La regla de la paridad es, además de una regla
del sistema electoral proporcional, una regla de materialización de
igualdad política entre hombres y mujeres, en su derecho de ser
elegidos, más allá de las reglas formales de presentación de
candidaturas y participación en elecciones.



ALGUNAS PRECISIONES PARA EMPEZAR 

- ¿altera la paridad el ppio de 

igualdad del voto?

 Segunda conclusión: La Paridad es una medida de profundización

de igualdad política como manifestación de la igualdad ante la

ley. La materializa al reflejar mejor la composición del electorado

de hombres y mujeres.

 PARIDAD: NO ES CORRECCIÓN DE UN SISTEMA PROPORCIONAL, SINO

UNA REGLA PROPORCIONAL DE TRANSFORMACIÓN DE VOTOS EN

ESCAÑOS Y ES UNA REGLA DE MATERIALIZACIÓN DE LA IGUALDAD

POLÍTICA ENTRE HOMBRES Y MUJERES MÁS ALLÁ DE LA IGUALDAD
ANTE LA LEY EN MATERIA ELECTORAL CUYA CARACTERÍSTICA ES LA

IGUALDAD PROCEDIMENTAL.



LA PARIDAD EN EL PROYECTO QUE 

SE SOMETE A VOTACIÓN EN 

GENERAL

 LAS CANDIDATURAS Y LA PARIDAD

 Paridad para la declaración de candidaturas conforme a LOCVPE

 Todas las listas (partidos – pactos de partido – pactos de 

independiente) encabezadas por mujeres.

 Cada lista deberá alternar sus candidatos en la lista (mujer – hombre –

mujer – hombre).



LA PARIDAD EN EL PROYECTO QUE 

SE SOMETE A VOTACIÓN EN 

GENERAL

 LA CONVERSIÓN DE VOTOS EN ESCAÑOS Y PARIDAD

 Se establece la aplicación del artículo 121 de la LOCVPE (Sistema de 

representación proporcional). “En la aplicación del sistema electoral a 

que se refiere el artículo 121…”

 Se crean reglas adicionales a las del art. 121 de la LOCVPE para 

asegurar representación proporcional (reflejo del electorado 51 por 

ciento mujeres). “se seguirán, además, las siguientes reglas:”



La paridad en el proyecto que se 

somete a votación en general

 En los distritos que reparten un número par de escaños, deberán 

resultar electos un cincuenta por ciento de mujeres y un cincuenta 
por ciento de hombres.

 En los impares no puede haber una diferencia mayor a uno entre 

los sexos al momento de repartir los escaños.



La regla de proporcionalidad de 

reflejo del electorado en la 

paridad

 Lista que tiene dos o más escaños asignados: Asignación paritaria 

alternada según sexo de candidatura más votada

 Lista que le corresponde un escaño: Asignación al sexo necesario 

para asegurar paridad por distrito (empezando por la lista menos 

votada)



Observaciones a lo aprobado por 

la cámara de diputados

 Es necesario revisar la regla de número de candidatos que debe

llevar cada partido político, pacto electoral de partidos o pactos
de candidaturas independientes, a fin de facilitar el cumplimiento

de los requisitos de declaración de candidaturas y aumentar la

participación electoral (El N + 1 no es suficiente).

 Aclarar que estas reglas no se aplican a candidatos

independientes que no van en un pacto electoral (de

independientes o en asociación con partidos políticos).

 Al aplicar la regla a partidos, debe ser indiferente si van en lista
solos o en pacto electoral.



OTRAS PROPUESTAS  EN JUEGO 



LISTAS 

CERRADAS



OBSERVACIONES

 Voto por programa constitucional

 Difícil explicar a ciudadanía que ya no votará por candidaturas,

sino por listas que, en su mayoría, serán conformada por partidos

políticos o pacto electorales de dos o más partidos políticos.

¿Cumple con el principio de representación proporcional del

electorado? ¿Listas de partidos vs listas independientes?

 Si se mantienen los 28 distritos con la fórmula lista cerrada, en

distritos pequeños no asegura un resultado paritario: (Región de

Arica, Región de Tarapacá, Región de Aysén y Magallanes)



Observaciones listas cerradas

 Si se modifican los distritos para repartir número de escaños por

región, se mantendría el problema en las regiones de Arica,
Tarapacá, Aysén y Magallanes.

 Si se tomara la decisión de establecer listas nacionales, es posible

que se produzcan incentivos a la centralización.



¿RESULTADOS REGLA 

DE REPRESENTACIÓN 

PROPORCIONAL 

PARIDAD VS LISTA 

CERRADA? Segun mer, 

es de 1,3 %



MUCHAS GRACIAS


